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H
DECRETO  NO:  E_1616/2oi7                      /

COLINA,  24 de julio   de 2O17.

VISTOS:    Estos   Antecedentes:    1)   Decreto
Alcaldicio NO  E-1360/2017 de fecha  19 de junio de 2017, que aprueba los Térm¡nos
de  Referenc¡a  NO  2683-190-L117,  y  llama  a  licitación  del  Proyecto  denominado
""Compra    aceite    para    retroexcavadora   y   camiones       para    la    D¡rección    de

Operaciones;  2)  Memorándum  NO 864/17  de fecha  21  de julio de  2017 del  D¡rector
de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas mediante el cual sol¡c¡ta dictar Decreto Alcaldicio para
ampl¡ar fecha del  calendario del  llamado a  Licitación  Pública  antes  individualizado,
debido a que el proceso licitario se encuentra en evaluación; y las atribuciones que
me  confiere  la  Ley  NO  18.695  Orgánica  Constjtuc¡onal  de  Municipalidades,  Ley  NO
19.880 sobre  base de  los  procedimientos administrativos,  que  r¡gen  a  los órganos
de la administración del estado.

DECRETO:

Fijase  como  nueva  fecha  del  calendario  del
llamad a    Licitación

adora y cam
7  dejuI¡o  de

SECRETA
EAQ/ACA/

lO  MUNICl
HY/MNQ/m

ública   del   Proyecto   denominado   "Compra   aceite   para
es   para  la  Dirección  de  Operaciones";  ID-2683-190-L117,
17.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

RIAGADA

DISTRIBUCION:
-      Alcaldía
-Secretaria  MunicipaI
-      Dirección  de Control
-       D¡rección de Administrac¡ón y  Finanzas
-       Unidad  deAdquisiciones
-      Ley de Transparencia
-     Ofic¡na de Partes yArchívo


